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das a la de alta a efectos de la conservación del der~ho a la
asistencia. sanitaria, refiriendose las dos primeras de eUas al
supuesto de trabajadores que causen baja en el Régimen Ge
neral, teniendo cuhiertocierto periodo de cotizaciones o no
habiendo llegado a cumplirlo en el momento de producirse la
baja. Ahora bien, cuando dicha baja Re produce por el falle
cimiento del trabajador. se hace necesario declarar los térmi~

nos en que los beneficios establecidos en los referidos precep
tos pueden ser de aplicación a los familiares del fallecido.

En su virtud, esta Dirección General de la Seguridad So
cial ha tenido a bien resolver:

En la aplicación de lo dispuesto para la..'> situaciones primera
y segunda de las reguladas en los números 2 y 3 del artículo 6."
del Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre, según nueva redac
ción dada por el artículo único del Decreto 3313/1970, de 12 de
noviembre, en aquellos casos en que la baja de un trabajador
en el Régimen Genera! sea debida a su fallecimiento, las si~

tuaciones asimiladas a la de alta se entenderán referidas, du
rante los plazos y en las condiciones que para cada una de las
indicadas situaciones se señalan a los familiares del trabajador
que, como tales. fuesen beneficiarios d.e la asistencia sanitaria
por enfermedad común o accidente no laboral; siempre que
dichos familiares no pasen a tener derecho a la mencionada
asistencia sanitaria de la Seguridad Social por adquirir la con
dición de pensionistas de la misma o de perceptores de presta
ciones económicas periódicas diferentes de las pensione:,; o por
cualquier otra causa.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y dedos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 14 de junio de 197L--El Director ~~cnernl, Enrique

de la Mata GorostiZaga.

lImo, Sr. Delegado general del Instituto NaciolJa: de Pc('visiól1

MINISTERIO DE AGRiCULTURA

RESOLUCION de la Direcdón General de AUricuI
tUra por la que se fijan las zonas de tratamiento
obligatorio contra la ({mosca del aUno».

De acuerdo con lo di~'Puesto en la Ordc-n del Minbterio de
Agricultura de fecha 10 de mayo de 1962 ({,Boletin Oficial rtd
Estado» del 25), esta Direccíón Gener~l ha resuelLo:

1. Las zonas de tratalniento obligatorio cont1'a la ((mo~'ca del
o11vo» (Dacus oleae) para la preRcnte campaú:¡ SCl":"tn las si
guientes:

Provincia de ATmaia

Todos los olivares de lo::: términos muniup~,k:.., (1(> Abla. C:tll
júyar y Laujar.

Prol'inda de Cúrdo/la

Todos los olíval'es de los términos UlUllÍCÍpales de La Carlota:,
San Sebastián de los Ballesteros, Santaella. Castro del Rio, Ca
ñete de las Torres. LUcen~ e IZl~ájar.

Provincia de Grarwda.

Todos los oli\'are~ de los términos 1111Uliclpa:c> de AlmlHlecar.
Bérchules, Béznar, Cónchar, Cherin, Chite y Tnlar:'¡, DÚrual,
Gunjar Faragüit Guájar Alto, Isbor, Lanjarón. Laroles, 1.'[airen~;¡"

Melegis, MOl}achil, Mondújar, Murchas, Nígüclas. Orgiva, Plecna,
Pinos del Valle, Restabal. Sal('res. Ujijar, Vúlor. Vélez de Bc
naudada j' Y íltor.

Provincia de HueTl'a

Todos los olivares de los terminos municipales de Hinojos,
Chucena. Paterna del Campo, Escacena del Campo Almonte,
Gibraleón. Trigueros. Beas. Cnrtaya, Huelva, San Juan del
Puerto, Bonares, Moguer, Níebla y Paymogo.

.Provincia de Lb'ida

Todos los o11va:res de 10.<; términos municip;ü-eR de Almatl'et,
Bobera, Granadella, Llardecáns y Ma~a1s.

Provincia de Málaga

. Todos los olivares de 108 térmínQS municipales de Alcaucln,
Slerra de Yeguas, Alameda, Cúfar. Caín, Perlana. Campillos,

Vdez. Viüuela, Teba, Cortes de la Frontera, Cuevas Bajas, Gall~

ti 11, Ronda y Antequera.

Provincia de Murcia

Todos lu.s olivares de los términos municipales de Calasparra
y Monlt·allu.

Provincia de Tarragona

Todo,:; los olivares de los términos municipales de los antiguos
paTtidoR judiciales de Tanagona., Reus, Tortosa, Gandesa. Falset
y VendrelL

Provincia de Teruel

Todos ¡ü:-, (ll1v:.lr{;S de 101'> términos municipales de Albalaw
del ArzobisJ.)(J, Alcaúiz, Alcorísa, Azaila, Beceite,' Bclmonte de
Mezqutn, Calanda, Castelnou, Castelserás. La Codonera, Fórnoles.
.Foz-Ca!:lnda, La F1,'csneda. Fuentespalda, Ja;tiel, Lledó. Más de
las Mfltas, l'v1f1.zaleón. La Portellada, La Pltcbla de Hijar, Samper
de Calanda. Torre del compte, Torrecilla de Alcañiz, Torrevel:U1a,
Vald('~(12;oria. Valdetonno, Valdf'rl'obres. Valjunquera. Vinaceite
y Unen de Gftén

Provinria de Valencia

Todos ¡'1f; oiharcs d€ los tél'minos municipales de Liria Víllar
del Ai'zobic,po, Ca:~inOK Mal"lllcs, Oloc::m. Losa del Obispo, Chu~

lilla.. Gcst:'.lgm·, Sot de Chcra. Chera, Yátova. Cortes de PalEs.
Cofrf'ntes. Jahmcf:. Jarafuel, Zarra. Teresa de Cofrcntes. Ayor",
Engnera, Bícorp. Quesa, Navarrés, Bolbaite. Chella, Anna, Se
l1ent, Estl1beny. l'vlontcsa, Vallada y l\-fogente.

2. Las SeCclOnf'S Agronómicas de las Deleg1tl'ioncs de Agri
eultma COIT('Spondicnles determinaran las fechas en que debe
procederse por las Hermandades Sindicales de Labradores y
Ganaderos a la colocación de mosqueros, a En de conocer el
momento d(' hl aparición del insecto. así como darún las debidas
instrucciones sobre 'Cómo deben realizarse estrrs operacione,<;. Los
mosqueros se cargan'm de bifosfato amónico al 2 por 100. di
suelto en agua.

3. Inmediatruncnte después de la caza de las prlmeraf'i mos~

caso \ en e-l momento que determine la Sección Agronómícn inte
n~sada. &' inlcíarún los tratamiento.':> ~mpleando uno de los si
gUiCl U's :¡rw:cdinü<'ntos:

3,1 Pl'o(edimicnlos (('rresfri's.

2.\.i. P\tl\'f'ri?:ac.iones cebo.

31.1.1. POlO nH::lfÍÍO de ef,bos €lrvcn('nad,>;,; a bas'~ de produc
tos 1Uf>fOl"lldo;· autoriz8do';. de baja 1,()xiddad, que se emplear::\ll
al OX por 100, >:'i :-;e trata de emulsiones del 50 por 100 de riqueza
ell pnnC1IÚ¡ ¡:i{'Livo. afutdic-ndo melaza de azucur€'"rja al 4 por 100
o proteína lüdroli;;;able al 1 por 100.

Con el't,{' proccdjn1ient.o se pulverizará una pequel'ifl parte del
,\rhoL :;a m"!f'ntada ::1.1 Mediodia (de uno a dos metros cuadrados),
d0binl(l0 n"pftirse el tratamiento cada diez días.

3.1. 1.2. Por medio de eebol:' enW'n\~nados a base de F{'utión
del ;}O por 100 de l'iqt!f:za al 0,5 po\' 100, a'l'iadiendo melaza de
azucnl'el"Í;;¡, al 4 por 100 o proteína hidrolízable al 1 por 100 o
pnX(LlcLo:'{ comerciales atrayente:::.

:¡ 1.2. P,'lh'~:ri~:aciones Wrale.~.

p,'l' UH'C)Í(l d" pnlv('riz:'l,clones a base de Diazinón del 60 por 100
al (¡ 07-0.1 por 100. Diazinón del 4U por 100, pOlVO mojable.
a! 0.1-02 pUl' 100, o bien Dímetmüo del 40 por 100 al 0,1 por 100.

En tal cnso, los tratamiento.." habrán de finalizar elIde Oc
tubre y '';',(~llJprr. por- lu menos, dos meses anlL,s de iniciarse la
rccol-:~cck,n.

:1:i.1. Pulv<-'¡'i¿adones (·ebo.

3.2. L l. Pulveriza.ciones cebo por procedimiento aéreo con
gota grl1e,,~a. l'1nplcúlldose 20 litros por hectárea de un caldo
compuesto dt., la :·;iguiente manera:

FenUbIl 50 por 100: 300 centímetros cúbicos.
Cebo BuminaL 300 centíJnetros cúbicos.
Agua: 20 litros.

3.2.1.2. Pulverízaciones cebo por procedimiento aéreo con
gota: gruesa, empleándose 25 litros por hectúrea de un caldo
cOlnpuesto de la siguiente ffi:;l,Ucra:
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Dimetoato 40 por 100: 600 centimetros cúbicos.
Cebo Buminal: 1 kilogramo.
Agua: 25 litros.

Por ambos procedimientos la duración efectiva de cada t1'u.
tamiento será de veinticinco días. debiéndose realizar la pulve
rización en bandas y gota gruesa.

4. Cuando los tratamientos 6e realicen por Empr~sas indus
triales, éstas deberán estar inscritas en el Registro conespon
diente de cualquier Sección Agronómica.

5. El personal de las Seeciones Agronómicas inspeccionará
los tratamitmtos. ya sean efectuados por los propios agricultores
directamente, por Organismos sindicales o por Empresas indus
triales, exigiendo el exacto cumplimiento de las normaB señaladas
en el apartado tercero de la presente Resolución.

Por las Secciones Agronómicas se efectuarán las compraba·
ciones de los resultados obtenidos en la campafia, compmán
dolos, cuando ello sea posible. con los de zonas próximas qúe
no hayan sido tratadas.

6. Las secciones Agronómicas. una: vez reunidos los datos
de la campaña sobre superficies o número de pies tratados y
material y productos emplea:dos, así como de los resultados de
las comprobaciones, elevará una Memoria sobre la campafla,
que debent obrar en poder de esta Dirección General en el
plazo de dos meses, a pmtir de los últlmo.s trabajos efectuados.

7. De acuerdo con lo dispuésto en el apartado primero de la
Orden del Minist.erio de Agricultura de 10 de mayo de 1962, la
campafia será auxiliada por el Senicio de Plagas del Campo de
esta Dirección General del siguiente modo:

7.1. Tratamientos terrestres: La totalidad de los productos
fitosanitarios cOI1Smnidos. siendo el número máximo d{: pases
subvencionados el de dos.

7.2. Tra.tamientos experimentales aéreos: La de la totalidad
de los gastos que dicha campafla. ocasione, siendo las Empresas
de aplica:clón aérea las que resulten adjudicatarias del con
curso que en este sentido fué convocado en su día por el Ser
vicio de Plagas del Campo, siendQ el número máximo de pases
subvencionados el de dos,

En el caso de que los agricultores o sus Herma.ndades con
tratasen directamente cOn Empresas de aplicación aérea la
reaUzac16n de estos tra.tamientos, la subvención será similar a
la sefíalada parm tratamientos terrestres.

Lo que digo a VV. SS. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 7 de junio de 1971.-El Director general, Jaime

Nosti

Sres. Delegados provinciales de Agricultura de hes provincías que
se citan.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Agricul
tura pOr la que se dan normas para la lucha con
tra diversas plagas del algodón en la campaiía
1971-72.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado déci
mo del Decreto 1179/1971, de 14 de mayo (t.Boletín Oficial
del Estado» del 7 de junio), por el que se regula la campaDa
algodonera 197¡'72, y de a<luerdo con las facultades conce..
didas en la Orden del Ministerio de Agricultura de 12 de fe
brero de 1953 ({{Boletín Oficial del Estado>) del 17), esta Di
rección General ha tenido a bien diSpOner las siguientes nor
mas para la campaña 1971-72.

1. En las provincias de Alicante, Avila, Badajoz, Cáceres,
Cadiz, Córdoba, Huelva, Jaén, Murcia, sevilla y Toledo serán
de tratamiento obligatorio las siguientes plagas:

1.1. Pulgones (Aphis OossyplD.
1.2. Gusano de la cápsula (Heliothís armígera), oruga €ti

pinosa (Earias insulana) y rosquilla negra (Spodóptera lítto
ralis).

1.3. Araña roja (Tetranychus telariusl.

2. Los tratamientos obligatorios en las plantaciones de al
godón para la lucha contra cada una de las plagas anterior
mente sefiaJadas serán los siguientes:

2.1. Contra «Aphis Gossypib~, pulverlzadones con dimetoato
del 40 por 100 de riqueza en principie actívo a la dosis del
0,075-0,1 por 100. SI fuera necesario UD ee¡undo tratamiento
se realizará con :intervalo de un mes. '

2.2. Contra ({Heliothis armigera», «Earias insulana» y «Spo.
dóptera littoralis», los tratamientos obligatorios se realizarán
según una de las siguientes moda-lidades:

2.2.1. Espolvoreos con Carbaril del 7,5 por 100 en materia
activa a razón de 30 kilogramos por hectárea y tratamiento.

2.2.2. Pulverizaciones de 2,500 kilogramos de Carbaril, pol
vo mojanl!:', del 85 por 100 de riqueza en materia. activa por
l1ectal'ea, en suspensiones acuosas.

Ambas tratamientos se repetirán a i1.lterv·aJo-s de 14.-16 días.
2,2.3. Pulverizaciones a base de Endosulfán, emulsión del

35 por 1{l{) de riqueza en materia activa a la dosis del 0.15--0.3
por lOO, re-pitiéndm:e los tratamientos si fuera necesario cada
10-15 días.

2.3. Conlro {{Tetranychu5 teIariu.s», espolvoreas oon el pro
ducto rnc7<cla de Tetradifón al 1 por lQO y Dieafol al 3 PQr 100,
a razón de 2Q-30 kilogramos por hectárea.

3. La dirección e inspección de los tratamientos correspon
der~t II la Sección Agronómica de la Delegación de Agricultura
de cada provincia, en colaboración con los servicios Técnicos
de las entidades desmotadoras provinciales, debiendo remitir las
Secciones Agronómicas, a la finalización de estas campafias, 1M
M(émorias y resúmenes estadísticos correspondientes.

4. De acuerdo con los diferentes métodos de tratamiento
señalados en d apartado 2/' de esta Resolución, el Servicio de
Plagas del Campo subvencionará los mismos de la forma que
a contillUación se relaciona, entendiéndose que los agricultores
solamente podr[m acogerse a estos beneficios oPtando por un
único procedimiento de 108 que a continuación se indican, pre
via solicitud a la Entidad Desmotadora con la que hubiese
tornwJizudo contrato antcs del 15 de agosto del presente año;

4_1< T'raíamif'ntos cüllíra pulgones,

4.1.1. Este tipo de tratamiento será auxiliado. por hectárea,
con la entrega gratuita de 2,5 litJ:os de Dimetoato, emulsión,
del 40 por 100 d{~ riqueza en principjo activo.

4.2. 'I'ratanlicntos contra orugas.

4.2. L Este tipo de tratamiento será auxíliado, por he-etárat,
con la entrega gratuita de 25 kilogramos de Carbaril del 7,5
por 100 de riqueza en principio ae.tivo. para espolvoreo.

4.2.2. Este tiPO de tratamiento sa:á auxiliado, por hectárea.
con IR entrega gratuita de 2,5 kilogramos de Carbaril, polvo
mojanle, del 85 por 100 de riqueza en principio activo.

4.2.3. Este tipo de t,ratamiento será auxiliado, por hectárea.,
con la entrega gratuita de tres litros de Endosulfán emulsión
del 35 por 100 de riquwAt en principio activo.

4,:3. Tratamientos conlre ácaros.

4.3.1. E...,te tiPo de tratamientos será auxiliado, por hectá
rea, con la entrega gratuita de 20 kilogramos del producto mez
cla de Tetradilún al 1 por 100 y_ Dicofol al 3 por 100, para
espolvoreo,

5. Los auxilios a que se hace referencia en el apartado an
terior se entregarán precisamente en forma de producto, y su
impOl'te máximo será de 40 millones de pesetas. los cuales se
distribuirán proporcionalmente entre las provincias señaladas en
el apartado 1.0 de esta Resolución, de acuerdo con la superficie
s-embrada en cada una de ellas.

6. A tales efectos, las Secciones Agronómicas determinarán.
f'll colaboraclón ('on los Servicios Técnicos de las Entidades Des·
motadoras que actúen en sus respectivas provincias, en función
de las superficies cultivadas de las mismas y de las cantidades
de semIllas entregadas a los agricultores para este fin, la super
ficie susceptible de tratamiento, y en consecuencia. una vez
compulsadas las preferencias de los agricUltores para cada tipO
de auxi1io a recibir, las cantidades de productos fitosanitarioo
necesario:; para la realización de los diferentes tratamientos, dis~

tribuídos según las neceSidades de cada Entidad Desmotadora.
En tal .sentido, las Secciones Agronómicas solicitarán del Ser·

vicio de Plagas del Campo las cantidades de producto necesa
rIas, desglosadas por Entidades Desmotadoras, a fin de que por
dicho Servicio sean remitidas las mismas a través de las Em~

presas slUllinistradoras.
7. Cuando alguno de los agricultores. después de aoogerse a.

los beneficios de la presente Resolución, no realizaran los tra.~

tamientos o los mismos fueran defectuosos o no se iniciaran
dentro de plazos fijados, independientemente de las sanciones
a que hubiera lugar, 108 agricultores perderán el derecho a los


